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Señor:
ALFONSO SUÁREZ SERRANO
Predios ElJupaly La Germania, Vereda La Palma
Gámbita -Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 000115 marzo 02 de 2023 del expediente No. 68755-00663-08 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ALFONSO SUAREZ SERRANO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.090.934
Expedida en Gámbita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumprimiento á Io dispuesto en er ;Artícuro 69 de fa Ley 1a3i de 2011, código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Administrativo cpACA, y tenienáo en cuenta
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Al señor (a):
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En calidad de:.'
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Subdirección de Adminiskación de la oferta de ios.áxR 'disporiiLiles, 
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CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
DTRECCIÓN GENERAL

0 2 |{AR 20H RESoLUc¡ón ocl ruo. 000115
"Por la cual se declara la caducidad de la facultad sancionatoria ambiental, se

ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Director General de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y en especial
las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Acuerdo de la CAS No. 391 de fecha 27 Diciembre de
2019 y

CONS¡DERANDO

Que mediante Queja con Radicado C.A.S. No. 01271-08 de fecha 25 de Julio de 2008, se
informó a la Sede Regional de Apoyo Comunera, que en la finca LA BAñADERA, ubicada
en la Vereda LA PALMA, Municipio de GÁMBIA-SANTANDER, propiedad de los Señores
MARIA VELAND¡A DE SUÁREZ y ALFONSO SUÁREZ SERRANO, fue desviado et cauce
natural de una quebrada, el cual esta perjudicando la vía principal que comunica al
corregimiento de LA PALMA, con la cabecera Municipal de GÁMBITA-SANTANDER, y
por otra parte las aguas residuales del predio LA BAÑADEFIA, son arrojadas a la Quebrada
CUPAMUY, una vez son desechadas; además se está realizando una tala de bosque donde
predomina la especie Guayabo o Arrayán, asociada con Tobo, Sietecueros, entre otras, sin
ningún control.

Que mediante Resolución RCA No. 00442-09, se requirió al Señor ALFONSO SUÁREZ
SERRANO, en calidad de propietario del predio rural denominado EL JUPAL, residente en
la Vereda LA PALMA, Corregimiento LA PALMA, del Municipio GÁMB¡TA-SANTANDER,
para que se abstenga en lo sucesivo de realizar cualquier actividad que atente contra los
recursos naturales, sin obtener previamente la respectiva autorización de la entidad
Ambientalcompetente, así mismo para que realice la plantación de quinientos (500) árboles
de especies nativas de la región y/o adatadas a la zona, dentro del predio anteriormente
relacionado.

Que mediante al anterior proveído también se requirió a la Señora MARIA ELENA
VELANDIA DE SUAREZ, para que restablezca el cauce natural de la QUEBRADA LAVA
CULOS o CUPAMUY, y trámite ante la CAS, la correspondiente Concesión de Aguas
Superficiales de la QUEBRADA LAVA CULOS o CUPAMUY, de la cual hace uso para
beneficio del predio LA G.ERMANIA, ubicado en la Vereda LA PALMA, Corregimiento LA
PALMA, det Municipio cÁMBITA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al Señor ALFONSO
SUÁREZ SERRANO, en calidád de Requerido, el día 08 de Abril de 2O1O y a la Señora
MARIA ELENA VELANDIA DE SUAREZ, en calidad de Requerida, el día 24 de Marzo de
2010.

Que mediante Radicado CAS No. 00755-10, de fecha 05 de Abril de 2O1O,la Señora
MARIA ELENA VELANDIA DE SUAREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
28.144.620, expedida en Gámbita-Santander, interpuso recurso de reposición contra la
Resolución RCA No. 00442-09, de fecha 30 de Abril de 2009.

Que mediante Resolución RCA No. 00745-10, se Rechazó el recurso de reposición
interpuesto por la Señora MAR¡A ELENA VELANDIA DE SUAREZ contra la Resotución
RCA No.00442-09.

Que el contenido del anterior proveÍdo fue notificado personalmente a la Señora MARIA
ELENA VELAND¡A DE SUAREZ, en calidad de interesada, el día 03 de Octubre de 2010.
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Que mediante Resotución RCA Ño. 00849-11, se otorgó un último y definitivo plazo al
Señor ALFONSO SUÁREZ SERRANO, para que de estiicto cumplimiento a lo ordenado
en la Resolución RCA No. 00442-09, específicamente lo consignado en el Artículo
Tercero, el cual refiere a la siembra de quinientos (500) árboles de éspecies nativas de la
región, los cuales deberán sembralse en la franja forestal protectora de la corriente hídrica
denominada EL JUPAL.

Así mismo se le otorgó un último y definitivo plazoa la Señora MARIA ELENA VELAND¡A
DE SUAREZ,para que de estricto cumplimiento a lo ordenado en la Resolución RCA No.
00442-09, de fecha 30 de Abril de 2009, en lo referente al Artículo Séptimo, deberá
tramitar ante la CAS, Concesión de'Aguas Superficiales de la corriente hídrica denominada
LAVA CULOS o GUPAMUY. :

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al Señor ALFONSO
SUÁREZ SERRANO, en calidad de Requerido, el dia 12 de Diciembre de 2012 y a la
Señora MARIA ELENA VELANDIA DE SUAREZ, en calidad de Requerida, el día 12 de
Diciembre de 2012.

Que medíante Auto RGA No. 337.2022, de fecha 22 de Junio de 2O22,la Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S., Sede Regional de Apoyo Comunera, dispuso
entre otras cosas, Ordenar Visita de lnspección Ocular a la franja forestal protectora de la
corriente hídrica denominada EL JUPAL, que discurre por la Vereda LA PALMA,
Corregimiento LA PALMA, del Municipio de GAMBTTA-SANTANDER.

Que una vez revisado el contenido del Expediente RGA No. 68755-00663-08, no se
evidenció diligencia de notificación del Auto RCA No. 337-2022, de fecha 22 de Junio de
2022. I

CONSIDERACIONES

Que una vez revisados los documentos que reposan en el Expediente RCA No. 68755-
00663-08, es necesario hacer las siguientes precisiones de orden jurídico:

Que dentro de las garantías constitucionales del debido proceso sancionatorio, cobran
especial importancia los principios de igualdad, celeridad y caducidad de la acción, que
imponen a la administración el deber de actuar con diligencia y preservar las garantías
de quienes resultan investigados: es así como, la caducidad tiene por objeto, fijar un
límite en el tiempo para el ejercicio de ciertas acciones en protección de la seguridad y
el interés general.

Que se hace necesario traer a colación las orientaciones y conceptos jurisprudenciales de
la Corte Constitucional, Sala Plena de Constitucionalidad, Sentencia C401t2010 (Mayo 26
de 2010), Magistrado Ponente fue Dr. GABR¡EL EDUARDO MENDOZA MARTELo:

Potestad sancionatoria en materia ambiental... 4.1. De acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, "(...) a través del derecho administrativo sancionador se pretende
garantizar la preseruaciÓn y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la
imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la
realización de todas aquellas conductas contrarias al mismo. Se frafa, en esencia, de
un poder de sanciÓn ejercido por las autoridades administrativas que opera ante el
incumplimiento de los distintos mandatos gue las normas jurídicas imponen a /os
administrados y aÚn a las mismas autoridades públicas ' 

-sentencia 
C-818 de 2005.

Como se puede apreciar, entre /os principios de configuración del sisfema
sancionador enunciados por la Corte Constitucional se encuentra el que tiene que ver
con la prescripción o la caducidad de la acción sancionatoria, en la medida en que
"(...) los particulares no pueden quedar sulefos de manera indefinida a la puesta en
marcha de /os instrumentos sancionatorios"
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De la jurisprudencia constitucional se despre nde, entonces, e/ criterio conforme al
cual la facultad sancionadora del Estado es limitada en el tiempo y que el
señalamiento de un plazo de caduéidad para la misma, constituye una garantía para
la efectividad de los principios consfitucionales de seguridad jurídica y prévalencia
del interés general. Dicho plazo, además, cumple con el cometido de evitar la
paralizaciÓn del proceso administrativo y, por ende, garantizar la eficiencia de la
administración. - Sentencia C394/02.

Como se ha señalado por elConse.¡b de Estado dentro de /as garantías constitucionales
del debido proceso sancionatorio, cobran especial importancia los principios de
igualdad, celeridad y caducidad de la acción, que imponen a la Administración el deber
de actuar diligentemente y preseruar las garantías de quienes se encuentren sometidos

Por otra parte, en cuanto hace al régimen tegat de la potestad sancionatoria de la
Administración, cabe obseruar que, de acuerdo con lo-previsto en el artícuto 1" del
Código Contencioso Administrativo, la primera pa¡te de ese cuerpo normativo contiene
el procedimiento general, aplicable a fodas /as actuaciones y procedimienfos
administrativos que realice la Administración Pública y que no hayan sido objeto de
una regulación especial. En esta última eventualidad, tal como se expresa en el inciso
segundo de la citada disposición, el procedimiento previsto en el Código Contencioso
Administrativo tendrá carácter supletorio y se aplicará en lo no previsto por las normas
especiales

De esúe modo, en materia de caducidad de la acción sancionadora de la
Administración, la regla general, aplicable en defecto de previsión especial sobre el
particular, es la contenida en el artículo 38 del C. C.A., de conformidad con el cual
§a/vo disposiciones especiales en contrario, la facultad que tienen las autoridades
para imponer sanción caduca a /os tres (3) años de producido el acto que pueda
ocasionarlas."

En materia ambiental, tal como se pone de presente por el demandante, antes de la
entrada en vigencia de la Ley 1333 de 2009, el régimen sancionatorio estaba previsto,
fundamentalmente, en la Ley 99 de 1993, la cual remitia al procedimiento contemplado
en el Decreto 1594 de 1984, y en el Decreto 948 de 1995, reglamentario de la legistación
ambiental en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica y ta
protección de la calidad del aire.

En la medida en que dichas disposiciones no contemplaban un término de caducidad
especial en materia ambiental, era preciso remitirse a la caducidad general establecida en
el Código Contencioso Administrativo para lafacultad sancionatoria de las autoridades, que
como se ha tzisfo, se fija en fres años a partir del momento en el que se produce la
infracción..

El Consejo de Estado en sentencia del 24 de Mayo 2007, Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso Administrativo-Consejera Ponente LIGIA LÓPEZ DiAZ, con
radicación numero: 76001-23-25-000-2000-00-7ss-001 (1ss80), indica que la
caducidad de la facultad sancionatoria de la Administración acontece, cuando ha
transcurrido un término legalmente previsto para imponer una sanción sin que la
entidad haya actuado en tal sentido.

Así pues, la caducidad es la perclida de una potestad o acción por fatta de actividad
del titular de la misma dentro del término fijado por la ley. Se configura cuando se dan
esos dos supuestos, el transcurso del tiempo y la no imposición de la sanción, por
consiguiente, la facultad que tienen las autoridades competentes para sancionar al
autor de una infracción a las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y
aprovechamiento de recursos naturales renovables se extingue al transcurrir tre§ 1S)
años, contados desde el día en que aconteció el acto constitutivo de aquella.
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En cuanto a la declarator¡a oficiosa de la caducidad, al respecto, manifestó el Consejo de
Estado en concepto emitido por la Sala de Consulta de Consulta y Servicio Civil de 25 de
Mayo del 2005 con número de radicación 1632, siendo Consejero ponente el Dr. ENRIeUE
JOSE ARBOLEDA PERDOMO, destacó:

Siendo la caducídad una institución de orden público, a través de la cual, el legislador
establece un plazo máximo para el ejercicio de la facultad sancionadora de la
administración, que t¡ene como finalidad armonizar dicha potestad con los derechos
const¡tucionales de los administrados, no hay duda que su declaración procede de
oficio. No tendría sentido que, si en un caso específico, la adm¡nistración advieñe que
ha operado el fenómeno de la caduc¡dad, no pudiere declararla de oficio, y a
sablendas continúe con la actuación que finalmente, culminará en un acto viciado de
nulidad por falta de competenc¡a temporal de la autoridad que lo em¡te...

Por otra parte, en cuanto se refiere al término para contabilizar la caduc¡dad, esta
Corporación en sentencia del 09 de Diciembre del 2004, Rad.14062, M.p. MARíA lNÉS
ORTIZ, reitera lo expuesto en la sentencia proferida dentro del proceso 13353, de
fecha 18 de Septiembre de 2003, Consejera Ponente: Dra. LIGTA LóPEZ DiAZ,
señalando que; "... el término de la caducidad de la potestad sancionatoria de la
Administración empieza a contarse desde la fecha en la cual se produzca la conducta
reprochable. La falta se estructura cuando concurren los elementos facticos que la
tipifican, es decir, cuando se realiza el hecho previsto como infracción por las
normas..."

Que se encuentra que desde el día 25 de Julio de 2008, momento en el que se colocó en
conocimiento de la Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS, Sede Regional de
Apoyo Comunera, la infracción consistente en actividades de tala, desviación de cauce, uso
ilegal del recurso hídr¡co, presuntamente por parte de los Señores ALFONSO SUÁREZ
SERRANO, ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadanía No.2.090.934, expedida en Gámbita-
Santander, y MARIA ELENA VELANDIA DE SUAREZ, identificada con Céduta de
Ciudadanía No. 28.1214.620, expedida en Gámbita-Santander, han transcurrido
aproximadamente Catorce (14) años, sin que se hub¡ese sanc¡onado a los presuntos
infractores de este hecho.

Que en tratándose del procedim¡ento sancionatorio ambiental, el legislador exp¡dió la Ley
1333 de 2009 como marco normativo regulador del tema, vigente desde el día 21 de Julio
de 2009, norma que sería procedente aplicar, si no es porque la misma reglamentó en su
Artículo 64 un régimen de trans¡ción de proced¡m¡entos, estableciendo que los procesos
sancionatorios amb¡entales en los que se hayan formulado cargos al entrar en vigencia la
Ley, continuarán hasta su culminación con el procedimiento del Decreto 1594 de 1984_

Que el Artículo 38 del Decreto 01 de 1984, Código Contenc¡oso Admin¡strativo, estiablece
que la facultad que tienen las autoridades administrativas para ¡mponer sanc¡ones, caduca
a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas, término que para el caso
sub-examen, se encuentra cumplido, pues desde el día 25 de Julio de 2008, fecha en que
se produjo el acto que ocasionaba la posible sanción, han transcurrido aproximadamente
catorce años.

Que el Código Contencioso Administrativo en el Artículo 38 dispone:

"ARTICULO 38. CADUCIDAD RESPECIO DE LAS SAArCrOrvES. Sa/vo disposjcón
especia/ en contrario, la facultad que tienen las autoidades adm¡n¡strat¡vas para ¡mponer
sanciones, caduca a /os tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas."

Que entonces teniendo en cuenta la línea jurisprudencial, debe tenerse en cuenta que
dentro de toda actuación admin¡strativa tendiente a imponer una sanción, además de
observar los principios que rigen la función administrativa, contenidos en el Artículo 209 de
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la Constitución Política, debe prestarse especial atención al desarrollo del principio de
seguridad y cerleza en las actuaciones de las autoridades, lo que implica que /a
administraciÓn dentro del término de caducidad estabtecido en el artícuto 38 del C.C.A.,
deberá adelantar fodos /os trámites tendientes a obtener un acto administrativo
ejecutoriado.

Con base en lo anteriormente expuesto, se procederá a declarar la caducidad de la facultad
sancionatoria dentro del presente expediente.

Que el artículo 31 Numeral2 de la ley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones Autónomas
Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que con fundamento en el artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, ejercer las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambíental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
el aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en contra de
los Señores ALFONSO SUÁREZ SERRANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
2.090.934, expedida en Gámbita-Santander, y MARIA ELENA VELAND¡A DE SUAREZ,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.144.620, expedida en Gámbita-santander,
de acuerdo con lo señalado en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo de las actuaciones administrativas
adelantadas en el Expediente RCA No. 68755-00663-08, de fecha 31 de Julio de 2008,
por las razones en la parte motiva de este proveído.

Parágrafo: Cancélese el expediente, dejando las respectivas constancias en la base
de datos y libros radicadores de la Corporación, una vez ejecutoriada la presente
providencia.

ART¡CULO TERCERO: lnformar de la presente resolución a la Oficina de Control lnterno,
para su conocimiento y demás fines pertinentes.

ART¡CULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS - Sede Regional de
Apoyo Comunera, Notifíquese Personalmente el contenido de la presente Providencia a los
Señores ALFONSO SUÁREZ SERRANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
2.090.934, expedida en Gámbita-Santander, y MARTA ELENA VELANDIA DE SUAREZ,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.144.620, expedida en Gámbita-Santander,
quienes se pueden ubícar en los predios rurales denominados EL JUPAL y LA GERMANIA,
ubicados en la Vereda LA PALMA, Corregimiento de LA PALMA, del Municipio de
GÁMBITA-SANTANDER, teléfono 3138845úa. nagasele entrega de una copia para su
conocimiento.

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal deberá efectuarse conforme al
procedimiento establecido en el Artículo 4s del Decreto 01 de 19g4.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por la vía Gubernativa el
recurso de Reposición, ante el Director General de CAS, dentro de los cinco (05) días
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hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfrjación del correspondiente
Edicto de conformidad con el artículo 51 del Decreto 01 de 1984.

Y CUMPLASE

HECNEY
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